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Artículo 19 

Cualquier Estado Parte puede someter a la 

Asamblea General, por conducto de la 

Comisión Interamericana de Mujeres, una 

propuesta de enmienda a esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los 

Estados ratificantes de las mismas en la 

fecha en que dos tercios de los Estados 

Partes hayan depositado el respectivo 

instrumento de ratificación. 

En cuanto al resto de los Estados Partes, 

entrarán en vigor en la fecha en que 

depositen sus respectivos instrumentos de 

ratificación. 

 

Artículo 20. 

Los Estados Parte que tengan dos o más 

unidades territoriales en las que rijan 

distintos sistemas jurídicos relacionados 

con cuestiones tratadas en la presente 

Convención podrán declarar, en el 

momento de la firma, ratificación o 

adhesión, que la Convención se aplicará a 

todas sus unidades territoriales o 

solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas 

en cualquier momento mediante 

declaraciones ulteriores, que especificarán 

expresamente la o las unidades territoriales 

a las que se aplicará la presente 

Convención. 

Dichas declaraciones ulteriores se 

transmitirán a la Secretaría General de la 

Organización de los Estados Americanos y 

surtirán efecto treinta días después de 

recibidas. 

 

 

Artículo 21 

La presente Convención entrará en vigor el 

trigésimo día a partir de la fecha en que se 

haya depositado el segundo instrumento de 

ratificación. 

Para cada Estado que ratifique o adhiera a 

la Convención después de haber sido 

depositado el segundo instrumento de 

ratificación, entrará en vigor el trigésimo 

día a partir de la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumento de 

ratificación o adhesión. 

Artículo 22 

 El Secretario General informará a todos los 

Estados miembros de la Organización de los 

Estados Americanos de la entrada en vigor 

de la Convención. Reglamento de la CIDH. 
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